
 
APRUEBA CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE AYSÉN, PLAN 
DE FORTALECIMIENTO UNIVERSIDADES 
ESTATALES, PLAN DE FORTALECIMIENTO 
UNIVERSIDAD DE AYSÉN “FORTALECIMIENTO DE 
LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN Y LA 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA, MEDIANTE UN 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN LOS ÁMBITOS DE 
NATURALEZA, INTELIGENCIA, TERRITORIO, 
EDUCACIÓN Y SALUD (NITES)” CÓDIGO 
“URY21991” 
 
COYHAIQUE, 09 de diciembre de 2021 
 

         DECRETO UNIVERSITARIO EXENTO  
N°       472                                   /2021 
 

VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley N° 20.842 que crea las Universidades de Aysén y O´Higgins; la Ley N° 21.094 
sobre Universidades Estatales; el Decreto con Fuerza de Ley N° 7 del Ministerio de Educación, de 
fecha 05 de agosto de 2016, que aprueba los Estatutos de la Universidad de Aysén; el Decreto 
Supremo N° 263, de 02 de septiembre de 2019, del Ministerio de Educación, que designa Rectora 
de la Universidad de Aysén; el Decreto TRA N° 121418/10/2020, que nombra Secretaria General 
de la Universidad de Aysén; las Resoluciones N° 6 y N° 7, ambas de 2019, de la Contraloría General 
de la República; y las demás normas pertinentes.  
 
CONSIDERANDO: 
 
1.- La Universidad de Aysén es una institución estatal y autónoma, que contribuye al desarrollo 
nacional, con especial énfasis en la Patagonia-Aysén, a través de la investigación, la innovación, la 
formación integral de profesionales y la vinculación con el medio. 
 
2.- Que, en virtud de su autonomía, tiene potestad para determinar la forma y condiciones en que 
deben cumplirse sus funciones de docencia, de investigación, de creación, de vinculación con el 
medio, así como la aprobación de los planes de formación que imparta, su proyecto de desarrollo 
institucional, su modelo educativo y los sistemas de evaluación.  
 
3.- Que, la Universidad procura realizar su quehacer en una estrecha vinculación con el medio local 
y global, con un alto compromiso institucional con el entorno social, cultural, productivo y político 
de la región, a través de la generación de instancias de participación regional; incidiendo en temas 
de interés regional a través de las actividades de investigación, docencia y extensión cultural, así 
como, garantizar el posicionamiento de la Universidad en el contexto regional, nacional e 
internacional. 
 
4.- Que, por otra parte, la Ley N° 21.094, sobre Universidades Estatales, en el primer inciso de su 
artículo 58 dispone que, con el propósito de apoyar el desarrollo institucional de las universidades 
del Estado, se implementará un Plan de Fortalecimiento (en adelante, “el Plan”) de carácter 
transitorio, que tendrá una duración de diez años contados desde el año de entrada en vigencia de 
dicho cuerpo normativo, destinado a los usos y ejes estratégicos que serán estipulados en los 
convenios que, para estos efectos, se suscriban entre el Ministerio de Educación y cada una de las 
universidades referidas.  
 
5.- Que, en este contexto con fecha 16 de noviembre de 2021 el Ministerio de Educación y la  

Universidad de Aysén, celebraron un Convenio que tiene por finalidad la ejecución y desarrollo del 

proyecto denominado “Fortalecimiento de la Investigación, la Innovación y la Transferencia de 
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Tecnología, mediante un programa de doctorado en los ámbitos de Naturaleza, Inteligencia, 

Territorio, Educación y Salud (NITES)” CÓDIGO “URY21991”. 

6.- Que, este convenio tiene como objetivo general fortalecer las capacidades académicas y de 
gestión de la investigación en la Institución, mejorando sus condiciones de desarrollo, su 
articulación interna, su productividad científica y la transferencia, de manera que la universidad 
pueda posicionarse en el medio y contribuir desde su actividad científica en los ámbitos de 
Naturaleza, Inteligencia, Territorio, Educación y Salud (NITES), estableciendo a la vez condiciones 
institucionales para implementar un doctorado interdisciplinario en dichas materias. 
 
7.- Que, dicho convenio fue aprobado por Decreto Exento N° 1688, del 01 de diciembre de 2021, 
del Ministerio de Educación. 
 
8.- Las facultades que me conceden la legislación y los Estatutos de la Universidad. 
 
DECRETO:  

1. APRUÉBESE el convenio entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD DE 
AYSÉN, PLAN DE FORTALECIMIENTO UNIVERSIDADES ESTATALES, PLAN DE 
FORTALECIMIENTO UNIVERSIDAD DE AYSÉN, “Fortalecimiento de la Investigación, la 
Innovación y la Transferencia de Tecnología, mediante un programa de doctorado en los 
ámbitos de Naturaleza, Inteligencia, Territorio, Educación y Salud (NITES)”, Código 
“URY21991”, y cuyo tenor literal es la siguiente: 

CONVENIO  
 

ENTRE 
 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

Y 
 

LA UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
 

PLAN DE FORTALECIMIENTO UNIVERSIDADES ESTATALES 
 

PLAN DE FORTALECIMIENTO UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
 

“Fortalecimiento de la Investigación, la Innovación y la Transferencia de Tecnología, mediante 
un programa de doctorado en los ámbitos de Naturaleza, Inteligencia, Territorio, Educación y 

Salud (NITES)” 
Código “URY21991” 

 
 
En Santiago, Chile, a 16 de noviembre de 2021, entre el Ministerio de Educación, en adelante e 
indistintamente “el Ministerio”, representado por el Subsecretario de Educación Superior don 
Juan Eduardo Vargas Duhart, ambos domiciliados para estos efectos en Av. Libertador Bernardo 
O’Higgins Nº 1371, cuarto piso, Santiago, por una parte; y, por la otra, la Universidad de Aysén, en 
adelante e indistintamente “la Institución”, representada por su Rectora, doña Natacha Alejandra 
Pino Acuña, ambos domiciliados en Campus Río Simpson, Obispo Vielmo 62, Coyhaique; en 
adelante denominados colectiva e indistintamente "las Partes", se suscribe el siguiente Convenio: 
 
PRIMERO: Antecedentes. 
 
Que, la Ley N° 21.094, sobre Universidades Estatales, en el primer inciso de su artículo 58 dispone 
que, con el propósito de apoyar el desarrollo institucional de las universidades del Estado, se 
implementará un Plan de Fortalecimiento (en adelante, “el Plan”) de carácter transitorio, que 
tendrá una duración de diez años contados desde el año de entrada en vigencia de dicho cuerpo 
normativo, destinado a los usos y ejes estratégicos que serán estipulados en los convenios que, 
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para estos efectos, se suscriban entre el Ministerio de Educación y cada una de las universidades 
referidas.  
 
El inciso segundo del mismo artículo establece que la aprobación, supervisión y seguimiento de las 
iniciativas y proyectos que se financien en virtud del Plan estará a cargo de un Comité interno del 
Consejo de Coordinación de Universidades del Estado (en adelante “el Consejo”), en los términos 
señalados en dicha norma.  
 
Que, en la misma línea de lo antes señalado, el Decreto N° 70, de 2020, del Ministerio de 
Educación, que reglamenta la ejecución de las asignaciones “Plan de Fortalecimiento 
Universidades Estatales” y “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales – Infraestructura” (en 
adelante, “el reglamento”), en su artículo 4° dispone que la aprobación de proyectos, tanto 
individuales como en red, que se financien en virtud del Plan, estará a cargo del “Comité del Plan 
de Fortalecimiento” (en adelante “el Comité”), que es uno de los Comité especiales del Consejo, 
en los términos antes señalados. Enseguida, el mismo artículo 4° añade que el Secretario Técnico 
del Consejo levantará acta de los acuerdos adoptados por el Comité. 
 
Que, por su parte, el artículo 6° del reglamento prescribe que la implementación de los proyectos 
aprobados se realizará a través de los respectivos convenios que suscriba la universidad Estatal 
con el Ministerio de Educación, explicitando el contenido mínimo de ellos. 
 
Que, el Secretario Técnico del Consejo fue nombrado mediante Resolución Exenta N° 2142, de 
2020, de la Subsecretaría de Educación Superior, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 54 de la Ley N° 21.094. 
 
Que, en el mismo orden de ideas, la Ley Nº 21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 
2021, y sus modificaciones, en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, 
Asignación 221; y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 417, ambas Glosa 07, contempla recursos para 
el “Plan de Fortalecimiento Universidades Estatales” y para el “Plan de Fortalecimiento 
Universidades Estatales - Infraestructura”, respectivamente. 
 
Que, la antes mencionada Glosa 07 del Programa 02, dispone que estos recursos están destinados 
al fortalecimiento de las universidades estatales referidas en el artículo 1° del D.F.L. Nº 4, de 1981, 
del Ministerio de Educación, de conformidad al decreto N° 70, de 2020, del Ministerio de 
Educación y sus modificaciones. 
 
Que la referida Glosa establece además que estos recursos se destinarán a la implementación de 
un programa de fortalecimiento a diez años, los que se asignarán en conformidad con lo 
establecido en la ley N°21.094, sobre Universidades Estatales, y en el contrato de préstamo 
N°8785-CL celebrado entre el BIRF y el Gobierno de Chile.  
 
Que, la glosa en comento añade que los usos y ejes estratégicos serán estipulados en los 
convenios que, para estos efectos, se suscriban entre el Ministerio de Educación y cada una de las 
universidades referidas, de conformidad con lo establecido en la ley Nº21.094. 
 
Que, asimismo, la glosa dispone que los convenios podrán ser de carácter plurianual y establecer 
cuotas de arrastre sujetas al cumplimiento de requisitos y criterios establecidos en los mismos 
convenios, y en la medida que se cuente con recursos disponibles, para estos fines, en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público del año respectivo. 
 
Que, consistente con lo anterior, en sesión de fecha 28 de septiembre de 2020, el Comité aprobó 
el Plan de Fortalecimiento de la Universidad de Aysén. 
 
Que, por su parte, en sesión de fecha 6 y 21 de abril de 2021, el Comité estableció los criterios y 
mecanismos objetivos para la selección de los proyectos a financiar y definió los montos globales 
que se destinen para los proyectos individuales y proyectos en red.  
 
Que, en la misma línea, en sesión de fecha 22 de octubre de 2021, el Comité aprobó el proyecto 
“Fortalecimiento de la Investigación, la Innovación y la Transferencia de Tecnología, mediante un 
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programa de doctorado en los ámbitos de Naturaleza, Inteligencia, Territorio, Educación y Salud 
(NITES)” de la Universidad de Aysén. Asimismo, en dicha sesión, el Comité otorgó su visación para 
efectos de realizar las transferencias que resulten necesarias para el financiamiento del proyecto. 
 
Que, en virtud de lo anterior, para la implementación de los proyectos, es necesario que la 
Institución y el Ministerio, suscriban el presente Convenio.  
 
SEGUNDO: Ejes Estratégicos/Línea de acción y Usos del Proyecto. 
 
Las Partes acuerdan celebrar el presente Convenio que tiene por finalidad la ejecución y desarrollo 
del proyecto denominado “Fortalecimiento de la Investigación, la Innovación y la Transferencia de 
Tecnología, mediante un programa de doctorado en los ámbitos de Naturaleza, Inteligencia, 
Territorio, Educación y Salud (NITES)”, mencionado en la cláusula anterior, en adelante e 
indistintamente, “el Proyecto”, adjunto como Anexo del presente convenio, cuyos ejes 
estratégicos/línea de acción principal y usos, son los siguientes: 
 
Ejes Estratégicos/Línea de acción principal: Fortalecimiento de calidad académica para la 
formación de pregrado, posgrado e investigación. 
 
Usos del Proyecto:  
 
Los usos del proyecto están orientados a la realización de los siguientes objetivos comprometidos 
para contribuir al resultado del Plan de Fortalecimiento de la Institución: 
 

Objetivo general: Fortalecer las capacidades académicas y de gestión de la investigación 
en la Institución, mejorando sus condiciones de desarrollo, su articulación interna, su 
productividad científica y la transferencia, de manera que la universidad pueda 
posicionarse en el medio y contribuir desde su actividad científica en los ámbitos de 
Naturaleza, Inteligencia, Territorio, Educación y Salud (NITES), estableciendo a la vez 
condiciones institucionales para implementar un doctorado interdisciplinario en dichas 
materias. 
 
Objetivos específicos:  
 
1. Mejorar la disposición de recursos y oportunidades para la investigación en la 
Institución, de forma que el cuerpo académico actual y venidero potencie su productividad 
con orientación interdisciplinaria y foco en patentamiento y transferencia hacia el ámbito 
social y productivo, de forma articulada con actores clave de la región de Aysén, de la 
macrozona austral y de la Patagonia chileno-argentina como contexto internacional. 
2. Fortalecer las capacidades de apoyo funcional y metodológico para el desarrollo de la 
investigación, que permitan mejorar sistemáticamente el soporte a la producción, difusión 
y divulgación de la ciencia desarrollada desde la Institución, con particular foco en su 
impacto interdisciplinario. 
3. Contratar investigadores e investigadoras de disciplinas y planes de desarrollo 
convergentes, en el marco de un claustro académico en materias NITES, logrando 
posicionar en el medio las capacidades académicas institucionales con orientación 
interdisciplinaria. 
4. Diseñar propuestas e iniciativas conducentes a la generación de transferencia 
tecnológica, educación continua, servicios y consultorías especializadas, de forma 
articulada con el cuerpo académico y en sintonía a áreas de investigación NITES, que 
permitan avanzar a la madurez tecnológica   desde la actividad científica de la Universidad 
de Aysén. 
5. Diseñar y dar arranque a un programa de doctorado interdisciplinario, en sintonía a las 
áreas de investigación NITES y en coherencia a criterios y estándares de aseguramiento de 
la calidad, que permitan fortalecer el desarrollo de la investigación interdisciplinaria en 
articulación a los procesos formativos de postgrado. 
 

El cumplimiento de los objetivos precedentemente señalados será evaluado a través de los 
Informes indicados en la cláusula séptima. 
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TERCERO: Normativa Aplicable. 
 
Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, la Institución asume la responsabilidad directa en el 
cumplimiento de los objetivos del Proyecto, sujetándose estrictamente a las estipulaciones 
establecidas en el presente Convenio; como asimismo a lo dispuesto en la Ley N° 21.094, sobre 
Universidades Estatales; en el Decreto N° 70, de 2020, del Ministerio de Educación y sus 
modificaciones; en la Ley Nº 21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021, y sus 
modificaciones, en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 221; y 
Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 417, ambas Glosa 07; en el Proyecto; y, a la supervisión y 
seguimiento que efectúe el Comité del Plan de Fortalecimiento. 
 
CUARTO: Costo total de ejecución del proyecto. 
 
Considerando la aprobación de monto del proyecto y de las transferencias que se efectúen, realizada 
por el Comité, según se indicó en los antecedentes de la cláusula primera del presente instrumento, 
las Partes convienen que el costo total de ejecución del Proyecto asciende a la suma de 
$2.848.180.000.- (dos mil ochocientos cuarenta y ocho millones ciento ochenta mil pesos). Dicha 
cantidad, será aportada por el Ministerio según lo estipulado en la cláusula siguiente.   
 
QUINTO: Aporte del Ministerio de Educación. 
 
El Ministerio aportará a la Institución la cantidad única y total de $2.848.180.000.- (dos mil 
ochocientos cuarenta y ocho millones ciento ochenta mil pesos), en dos cuotas. 
 
La primera cuota será por $1.487.136.000.- (mil cuatrocientos ochenta y siete millones ciento 
treinta y seis mil pesos) y se entregará una vez que se cumplan copulativamente las siguientes 
condiciones: 
 

a) Que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que aprueba el 
presente Convenio; y, 

b) Exista disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del año respectivo. 
 
La segunda cuota será por $1.361.044.000.- (mil trecientos sesenta y un millones cuarenta y 
cuatro mil pesos), monto que será transferido una vez recibido el Informe de constitución, según 
se indica en la letra a. de la cláusula séptima del presente instrumento. 
 
Las cuotas serán transferidas de acuerdo al programa de caja autorizado previamente por la 
Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda. 
 
SEXTO: Obligaciones de las Partes. 
 
I. Compromisos que asume la Institución. 
 
Durante la ejecución del Proyecto, la Institución asume los compromisos y obligaciones que se 
indicarán a continuación, sin perjuicio de los que le imponga la normativa señalada en la cláusula 
tercera. 
 
La Institución se compromete a: 
 
a) Gestionar, administrar y rendir cuenta de los recursos asignados para la ejecución del 

proyecto, y monitorear su implementación, para lo cual deberá contar con el equipo de 
gestión responsable de dichas labores individualizado en el proyecto. La institución deberá 
informar al Comité y a la Subsecretaría de Educación Superior, los eventuales cambios que 
realice al referido equipo. 

b) Entregar el Informe de constitución, del Proyecto según lo estipulado en la cláusula séptima 
del presente Convenio. 

c) Entregar los Informes de Avance Semestral y Final del Proyecto y rendir cuenta, según lo 
estipulado en las cláusulas séptima y décimo segunda de este Convenio, respectivamente. 

d) Facilitar al Comité la ejecución de acciones de monitoreo, supervisión, evaluación y 
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seguimiento del nivel de cumplimiento del proyecto; como asimismo, facilitar las visitas que 
disponga la Subsecretaría de Educación Superior para verificar el nivel de cumplimiento 
indicado en los informes mencionados, en la cláusula séptima, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley N° 21.094, en el artículo 5° del reglamento y en la cláusula novena del 
presente convenio.  

e) Utilizar los procedimientos de adquisición o contratación, financieros y contables propios de 
la Institución, de acuerdo con la normativa vigente, de una manera adecuada para la efectiva 
gestión del Proyecto y que permitan un buen y eficiente uso de los recursos públicos.  

 
II. Compromisos y obligaciones que asume el Ministerio: 
 
El Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, durante la implementación del 
Proyecto se compromete a: 
 
a) Transferir a la Institución los recursos referidos en la cláusula quinta, una vez cumplidos los 

requerimientos que en la citada cláusula se indican.  
b) Responder consultas que formule la Institución sobre la ejecución del Proyecto, en aquello 

que corresponda a las competencias del Ministerio.  
c) Remitir al Comité copia de los informes aprobados u observados referidos en la cláusula 

séptima y de las rendiciones aprobadas o rechazadas mencionadas en la cláusula décimo 
segunda del presente instrumento. Respecto a las rendiciones, deberá remitirse la que 
corresponda a la entrega del respectivo informe. Lo anterior, con el objeto de contribuir a la 
labor de supervisión, seguimiento y evaluación de cumplimiento que corresponde a dicho 
Comité, según se indica en la cláusula novena del presente convenio. La mencionada remisión 
al Comité, deberá efectuarse en el plazo de 15 días hábiles contados desde la aprobación, 
observación o rechazo definitivos de informes o rendiciones, según corresponda.  

d) Efectuar las visitas que estime pertinente para verificar en terreno la información contenida 
en los informes indicados en la cláusula séptima.  

 
SÉPTIMO: Informes y sus Reglas. 
 
La Institución entregará al Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, los 
informes que se indican a continuación, los que deberán proveer información, dentro del plazo 
que corresponda, sobre el nivel de cumplimiento de la implementación del Proyecto, y el buen uso 
y destino de los recursos aportados por el Ministerio, pudiendo ser corregidos y evaluados en los 
términos que se señala, si correspondiere. 
  
1. Informes. 
 
Los Informes que debe presentar la Institución son: 
 
a. Informe de Constitución, el cual deberá dar cuenta de la conformación del equipo de gestión 
responsable del Proyecto. Este deberá ser entregado al Ministerio, en enero del año 2022, a más 
tardar el último día hábil de ese mes.  
 
b. Informes de Avance Semestral: Deberán dar cuenta del progreso del Convenio y logros 
alcanzados en la implementación del Proyecto durante cada semestre calendario y será entregado 
al Ministerio dentro de los diez (10) días hábiles siguientes contados desde el término del 
semestre respectivo (10 primeros días hábiles de enero y julio, según corresponda).   
 
El primer Informe de Avance Semestral, incluirá los avances del Proyecto desde que se encuentre 
totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente Convenio, esto es, 
desde su entrada en vigencia, y deberá entregarse en julio de 2022. 
 
c. Informe Final: Incluirá información respecto de los avances al término de la ejecución del 
respectivo Convenio. Éste será entregado dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al 
término de la duración de la ejecución del Proyecto y tendrá como objeto evaluar y determinar si 
la Institución cumplió total y oportunamente con las actividades, procedimientos y logros 
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previstos para el mismo, según las obligaciones asumidas por la Institución en virtud del presente 
Convenio. 
 
2. Reglas relativas a la entrega y evaluación de los Informes. 
 
Para el caso del Informe de Constitución, el Ministerio revisará el documento y comunicará a la 
Institución de su aprobación u observaciones, según corresponda, por escrito, dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la recepción del informe. La Institución dispondrá de un plazo de 
cinco (5) días hábiles, contados desde la comunicación de las observaciones, para enviar una 
versión corregida de dicho informe el que será revisado por el Ministerio dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a su recepción. 
 
Respecto de los informes de Avance Semestral y del Informe Final, el Ministerio comunicará a la 
Institución por escrito a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega del 
informe respectivo, la recepción del mismo y su conformidad con los elementos de forma, o bien, 
las observaciones que se detecten en ese sentido. La Institución dispondrá de un plazo de cinco (5) 
días hábiles contados desde la comunicación de las observaciones para enviar una versión 
corregida de dicho informe.  
 
El Ministerio, en un plazo de cincuenta (50) días hábiles contados desde la recepción conforme del 
informe, efectuará una evaluación integral de éstos, de acuerdo con las siguientes categorías de 
cumplimiento: 

 

Categoría Definición 

Satisfactorio El Informe da cuenta del cumplimiento total y/o significativo 
de los compromisos contenidos en el Proyecto, en donde las 
observaciones posibles no afectan la planificación y logro del 
mismo.  

Satisfactorio con 
observaciones 

El informe da cuenta del cumplimiento parcial de los 
objetivos del Proyecto; pero presenta retrasos y/o reparos 
que no afectan de forma significativa el cumplimiento de los 
compromisos contenidos en el mismo. 

Alerta de 
Insatisfactorio 

El Informe da cuenta de incumplimiento de compromisos 
contraídos en el Proyecto, mostrando alertas para el 
desarrollo del mismo. 
Se acuerda la presentación de un “Plan de Acciones 
Remediales” en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
contados desde la comunicación de la evaluación.   

Insatisfactorio  El Informe refleja debilidades y retrasos significativos en el 
cumplimiento de compromisos establecidos en el Proyecto, 
significando riesgos relevantes para el desarrollo del mismo. 
Se acuerda la presentación de un “Plan de Viabilidad”, en un 
plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados desde la 
comunicación de la evaluación. 

 
El Ministerio entregará a la Institución los formatos de los Informes señalados en la presente 
cláusula, con las indicaciones que correspondan para cada caso, con a lo menos diez (10) días 
corridos de anticipación a la fecha en que corresponda entregar el respectivo Informe.   
 
Sin perjuicio de lo señalado, el Ministerio podrá solicitar información adicional, si el avance del 
Proyecto u otras características del mismo así lo ameriten. 
 
Asimismo, el Comité podrá requerir mayores antecedentes, de acuerdo con su rol de supervisión y 
seguimiento de las iniciativas, según se establece en el artículo 58 de la Ley N° 21.094, sin perjuicio 
de la remisión de dichos informes que efectúe el Ministerio al Comité, según se ha indicado en 
esta cláusula.  
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OCTAVO: Vigencia del Convenio, plazo de ejecución del Proyecto y eventuales modificaciones. 
 
La vigencia del presente Convenio, considerando su carácter plurianual, será de 54 (cincuenta y 
cuatro) meses, contados desde la fecha de total tramitación del último acto administrativo que lo 
apruebe. Esta vigencia incluye el plazo de ejecución del Proyecto que será de 48 (cuarenta y ocho) 
meses contabilizados desde la total tramitación del último acto administrativo que apruebe el 
presente convenio.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, conforme lo dispone el artículo 13 de la resolución N° 30, de 2015, de 
la Contraloría General de la República, por razones de buen servicio asociadas a las características 
del Proyecto y a los resultados esperados en la Institución que hacen necesaria su implementación 
con la mayor antelación posible para permitir el pronto cumplimiento de los compromisos 
adquiridos, el presente Convenio se implementará desde la fecha de su suscripción y antes de la 
total tramitación del último acto administrativo que lo apruebe, pudiendo imputar a los recursos 
entregados en virtud de este Convenio, aquellos gastos en que se incurra con anterioridad a la 
total tramitación del último acto administrativo que lo apruebe. En todo caso, sólo podrán 
transferirse los recursos una vez totalmente tramitado el correspondiente acto administrativo. 
 
El Ministerio podrá ampliar el plazo de ejecución y de vigencia del presente convenio, luego de 
analizar la pertinencia de la correspondiente solicitud que le efectúe por escrito la Institución con 
una anticipación de al menos tres (3) meses previos al vencimiento del plazo de ejecución, cuando 
concurran circunstancias que impidan un adecuado logro de los compromisos convenidos. La 
extensión del plazo se concederá por una sola vez y no podrá exceder de doce (12) meses, 
contados desde la fecha de término de la ejecución del Proyecto y de la vigencia de este Convenio, 
respectivamente.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, por motivos excepcionales y considerando la evaluación que pueda 
realizar el Comité, la que deberá constar por escrito, el Ministerio podrá evaluar la factibilidad de 
otorgar una prórroga sin cumplir los requisitos señalados precedentemente.  
 
En ambos casos, se deberá suscribir la correspondiente modificación de Convenio y dictarse el 
acto administrativo que la apruebe. 
 
En el evento que luego de iniciada la ejecución del Proyecto surja alguna situación que haga 
necesaria su modificación, podrá concederse una modificación del presente convenio, lo cual 
deberá ser solicitado fundadamente por la Institución al Ministerio, acompañando una evaluación 
favorable del Comité. Para tal efecto, deberá suscribirse la correspondiente modificación del 
convenio y aprobarse mediante la emisión del pertinente acto administrativo de la autoridad 
competente, sujeto a la tramitación correspondiente. 
 
NOVENO: Seguimiento de la ejecución del Proyecto. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 58 de la Ley N° 21.094 y en el 
artículo 5° del reglamento, al Comité le corresponde la supervisión, el seguimiento y la evaluación 
del nivel de cumplimiento de la implementación y avance en la ejecución del Proyecto. Con el 
objeto de contribuir a dicha labor, el Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación 
Superior, remitirá al Comité copia de los informes aprobados u observados, conforme a lo 
dispuesto en la cláusula séptima, y de las rendiciones aprobadas o rechazadas indicadas en la 
cláusula décimo segunda del presente convenio. Asimismo, la Subsecretaría de Educación Superior 
podrá realizar visitas para corroborar la información mencionada en los informes. Todo lo anterior, 
según se ha indicado en los compromisos del Ministerio en la cláusula sexta del presente 
instrumento. 
 
DÉCIMO: Gastos 
 
Con los recursos que aporte el Ministerio se podrán financiar gastos para la ejecución del 
proyecto, tales como gastos en personal, viático, bienes y servicios de consumo y otros que se 
relacionen directamente con el proyecto.   
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En todo caso, el detalle de los gastos específicos se encuentra en el Proyecto que se adjunta como 
Anexo de este instrumento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Registro de Adquisiciones y Contrataciones. 
 
La Institución deberá mantener archivos con toda la documentación que ampara cada uno de los 
procedimientos de adquisición y contratación ejecutados. Los registros deberán estar clasificados 
según tipo de gastos y contener la totalidad de la documentación en original. La Institución deberá 
organizar y sistematizar la información, de manera que pueda ser de fácil búsqueda, acceso y 
revisión, preferentemente en un único lugar. Al mismo tiempo, los archivos deben estar en 
condiciones seguras que impidan su deterioro.  
 
En todo caso, la institución deberá dar cumplimiento a los procedimientos de contratación y 
adquisiciones dispuesto en la cláusula sexta punto “I.” letra e).  
 
DÉCIMO SEGUNDO: Rendición de cuentas. 
 
La Institución entregará rendiciones de cuentas de los recursos aportados por el Ministerio conforme 
a los procedimientos establecidos en la Resolución Nº 30, de 2015, de la Contraloría General de la 
República, o la normativa que la reemplace, las que deberán presentarse mensualmente dentro de los 
primeros quince (15) días hábiles del mes siguiente a aquel que corresponda rendir, y desde que se 
encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente convenio. 
 
El Ministerio, a través de la Subsecretaría de Educación Superior, revisará la rendición de cuentas en 
un plazo que no excederá de sesenta (60) días corridos contados desde su recepción y podrá 
aprobarla u observarla, lo que deberá comunicarse por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al plazo previsto para la revisión.  
 
En caso de haber observaciones a la rendición de cuentas, la Institución tendrá un plazo de diez (10) 
días corridos siguientes a la recepción de la comunicación oficial y por escrito de éstas, para hacer las 
correcciones o aclaraciones pertinentes  y entregarlas al Ministerio, el que deberá revisarlas dentro 
de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de recepción y aprobarlos o rechazarlos, lo que 
comunicará por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al plazo previsto para la revisión. 
 
En caso que el proyecto se encuentre en etapa de ejecución y las observaciones no sean 
definitivamente subsanadas dentro del plazo indicado, el Ministerio rechazará el o los gastos 
observados y la Institución deberá devolver el monto respectivo a la cuenta del Proyecto. Por su 
parte, en caso que el Proyecto se encuentre finalizado, los recursos no ejecutados, no rendidos u 
observados, deberán ser restituidos según las instrucciones que entregue el Ministerio, según las 
normas legales que rijan al momento de producirse este rechazo.  
 
En el evento que la Institución no devuelva o no restituya los recursos observados, el Ministerio, 
pondrá término anticipado al presente Convenio, mediante acto administrativo fundado y exigirá la 
restitución de los saldos no ejecutados, no rendidos u observados, según lo previsto en la cláusula 
siguiente. 
 
DÉCIMO TERCERO: Término anticipado y suspensión del Convenio. 
 
El Ministerio podrá resolver el término anticipado del convenio en los siguientes casos: 
 

a) La ejecución del Proyecto no se realice o se haga imposible su ejecución por hechos que 
sean imputables a la Institución. 

b)     Haber destinado la Institución los recursos del Proyecto a una finalidad distinta a la 
comprometida. 

c) Retraso reiterado en la entrega de los Informes señalados en la cláusula séptima o de 
las rendiciones indicadas en la cláusula décimo segunda del presente instrumento. Se 
entenderá por retraso reiterado cuando esta situación ocurra en más de tres (3) 
oportunidades, consecutivamente. 
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d) Obtener tres informes consecutivos catalogados como “Insatisfactorio”, en los términos 
de la cláusula séptima del presente Convenio. 

e) La no devolución o restitución de gastos observados en la rendición de cuentas, según 
señala la cláusula décima segunda del presente acuerdo 

 
En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, adopte la decisión de poner término 
anticipado al convenio, la Institución deberá proceder a la restitución de los recursos percibidos 
que hayan sido observados, rechazados, no rendidos y/o no ejecutados, en los términos de la 
cláusula siguiente. 
 
La adopción por parte del Ministerio, de las medidas anteriores, no dará derecho a indemnización 
alguna en favor de la Institución. 
 
La suspensión del convenio procederá en los siguientes casos:  
 
a) Obtener dos informes consecutivos catalogados como “Insatisfactorio”, en los términos de la 
cláusula séptima del presente Convenio. 
 
b) Que no exista disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del año respectivo. 
 
Para efectos tanto del término anticipado como de la suspensión, se deberá contar con el acuerdo 
respectivo del Comité.   
 
DÉCIMO CUARTO: Reembolsos y Restituciones de Recursos. 
 
En el evento que el Ministerio, por resolución fundada, ponga término anticipado al presente 
Convenio, por las causales señaladas en la cláusula décimo tercera, la Institución deberá 
reembolsar los recursos transferidos por el Ministerio que hayan sido observados, no rendidos y/o 
no ejecutados a la fecha de notificación por carta certificada del acto administrativo que ponga 
término al presente convenio, dentro de un plazo de noventa (90) días corridos, contados desde la 
precitada notificación.  
  
Por su parte, si luego de la ejecución del Proyecto quedaren saldos de recursos aportados por el 
Ministerio, en razón de no haber sido utilizados o comprometidos mediante los contratos, órdenes 
de compras o actos administrativos correspondientes, aprobados por el Ministerio, deberán ser 
devueltos, dentro de un plazo de noventa (90) días corridos, contados desde la comunicación por 
escrito de la aprobación de la última rendición de cuentas correspondiente, según lo establecido 
en la cláusula décimo segunda del presente Convenio. 
  
Se entenderá por recursos ejecutados aquellos pagados por la Institución que hayan sido 
aprobados por el Ministerio en las rendiciones de cuentas previas al término anticipado o en la 
última rendición correspondiente, y los que, aunque no se encuentren pagados, cuenten con una 
orden de compra o documento equivalente, también aprobados por el Ministerio, con fecha 
anterior al término anticipado del presente Convenio o con fecha anterior al término de ejecución 
del presente Convenio. 
  
Todos los reembolsos que deba hacer la Institución en virtud de lo precedentemente señalado, los 
efectuará según las instrucciones operativas que entregue el Ministerio al momento de la 
notificación o comunicación correspondiente, conforme a las normas legales que rijan al momento 
de producirse los excedentes. 
 
DÉCIMO QUINTO: Cesión de Derechos. 
 
Los derechos y obligaciones que en virtud de este Convenio adquiere la Institución no podrán ser 
objeto de cesión, aporte ni transferencia a título alguno, siendo entera y exclusivamente responsable 
la Institución, mientras subsista la vigencia del mismo, respondiendo ante el Ministerio en caso de 
incurrir en incumplimiento total o parcial del presente Convenio. 
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DÉCIMO SEXTO: Contrato con Terceros. 
 
Para la ejecución del Proyecto, la Institución podrá celebrar contratos con terceros, debiendo exigir 
en todos estos casos a las personas con quienes contrate, las cauciones necesarias que tiendan a 
garantizar el correcto cumplimiento del Convenio y la adecuada utilización de los recursos aportados 
por el Ministerio al cumplimiento de los objetivos del mismo.  
 
Las Partes dejan expresa constancia que la Institución será la única responsable ante terceros por los 
contratos que ésta deba celebrar en cumplimiento de las obligaciones que le impone el presente 
Convenio, sin que en virtud de los mismos se genere vínculo contractual alguno para con el 
Ministerio. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Domicilio y prórroga de competencia. 
 
Para todos los efectos legales y administrativos derivados de este Convenio, las Partes fijan su 
domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y prorrogan competencia para ante sus tribunales 
ordinarios de justicia de la comuna de Santiago. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Ejemplares. 
 
El presente Convenio se otorga en tres (3) ejemplares de igual tenor, fecha y validez, quedando dos en 
poder del Ministerio y uno en poder de la Institución. 
 
DÉCIMO NOVENO: Nombramientos  
 
El nombramiento de don Juan Eduardo Vargas Duhart, para actuar en representación del Ministerio 
de Educación, consta en Decreto N° 235, de 2019, del Ministerio de Educación. 
 
El nombramiento de doña Natacha Alejandra Pino Acuña, para representar a la Universidad de 
Aysén, consta en Decreto Nº 263, de fecha 2 de septiembre de 2019, del Ministerio de Educación. 
 
Los documentos antes citados no se insertan por ser conocidos de las Partes.  
 
VIGÉSIMO: Anexo 
 
Se acompaña como Anexo el Proyecto denominado: “Fortalecimiento de la Investigación, la 
Innovación y la Transferencia de Tecnología, mediante un programa de doctorado en los ámbitos de 
Naturaleza, Inteligencia, Territorio, Educación y Salud (NITES)”. 
 
Firman en señal de aceptación doña Natacha Pino Acuña, Rectora de la Universidad de Aysén, y don 
Juan Eduardo Vargas Duhart, Subsecretario de Educación Superior. 
 
 

2. DÉJESE CONSTANCIA que, corresponderá a las siguientes Direcciones velar por el fiel 
cumplimiento de las obligaciones que del presente convenio se derivan, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 
- Corresponderá a la Dirección de Investigación la coordinación estratégica del proyecto, 

por medio de la supervisión de alto nivel sobre el desarrollo completo del proyecto, y por 
otro lado, la Unidad de Desarrollo de la Investigación se encargará de la ejecución e 
implementación del proyecto. Esta Unidad será la encargada del logro desde la mirada 
operativa del objetivo general del proyecto, y corresponde a la línea de mando principal 
del proyecto 

 
- La responsabilidad en la coordinación y ejecución de las actividades de los objetivos 

específicos del proyecto recaerá en las siguientes Unidades: 
 

-       Objetivo específico Nº1: Unidad de Desarrollo de la Investigación (DI) 
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-       Objetivo específico Nº2: Unidad de Desarrollo de la Investigación (DI) 
 

-       Objetivo específico Nº3: Área Desarrollo Académico (DAC) 
 

-       Objetivo específico Nº4: Unidad de Innovación, Tecnología y Transferencia (DI) 
 

-       Objetivo específico Nº5: Unidad de Postgrado y Educación Continua (DAC) 
 

- Corresponderá a la Dirección de Planificación y Aseguramiento de la Calidad, a través de la 
Unidad de Proyectos Institucionales realizar el seguimiento y control de gestión de la 
implementación y ejecución del Proyecto. El Jefe de la Unidad de Proyectos Institucionales 
cumplirá el rol de Coordinación Institucional ante el Ministerio de Educación. 

 
- Corresponderá a la Dirección de Administración y Finanzas, velar por la gestión, 

administración y rendición de los recursos financieros aportados por el Ministerio de 
Educación y soporte administrativo para la implementación y ejecución del Proyecto 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 
              PÍA GRANDÓN CÁRDENAS                                               NATACHA PINO ACUÑA 
                 SECRETARIA GENERAL                                                                RECTORA  
               UNIVERSIDAD DE AYSÉN                                                UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
 
 
MPB/CMA/ggg 
 
Distribución:  
Rectoría. 
Dirección de Vinculación con el Medio. 
Dirección de Planificación y Aseguramiento de Calidad. 
Dirección de Administración y Finanzas. 
Secretaría General. 
Contraloría Universitaria. 
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